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D AT OS DE L TO$ADOR/AS EGURADO :

NOMBRE Y ApELLIDOS: RAMON BLAZQUÉZ CATENA

DNl/NIE 51001185f

DOMtCTLTO CUSIERRA OEL TORCAL.3 }A

F NACIMIENTO] 08/02/1993 SEXO

PROVINCIA

TELEFONO: 62s270938

MADRIDPoBLACtóN MADRID

SIfUACION PROFESIONAL

C POSfAL: 28031

E FUNCIoNAR IO E AUTONOMO 
. ] ECUENTAAJENA TEMPORAL CUENTA AJENA INDEFINIDO Elornos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 140.193,52 €

09/05/2019

cuoTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 522,28 G

DA fOS OEL SEGUROi

FECHA DE EFECTO. os/05/201e

Des€mpleo: frabajadores por cuer*a ajena con cofltrato iñdeññido

de duraoón superior o ¡guel a 6 mé§€§ con jomedá traboral ¡gual o
§uperirv a 25 ho.a§ 6€menáles. Excepto FLrncionariG PúblicoB.

hcápacidad Tsmporal: Trab4adores por cueita propra

(autóoomos), trab€jador€s por cuenta ajena con uñ @nfato laboral

ter¡poral, trabajadores por cuenta ajena con u¡ contrato laboral

indefinido que ño €st6ñ cubienos por la gBrantia de Pérd¡de

lnvoluñter¡e de Empl€o y furrcionarios publicqs.

Hoúp¡t¡l¡¿ac¡ón: Aqueuos Tomadores,/A§égurad6 que en el

momentod€ plodtrcirse elsinieaÍo no tengán ni¡gún tipo de rehción
laboral, ni por cuBnta propia ni por cuenta aiena

flPO DE PRESTAMO: HIPOTECARIO

N" oE ExPEoIENTE oE PRÉstnuor 3333759653

FECHA OE vENCltullENfO: 09/05/2024

Carencla lnic¡¡l: 60 dias
P..¡irc¡ón mhims: 12 pagos cons€cutjvos o 36 pagos alterños en tot¡1.

Cap¡tal rrárkno: 1.800€

Car€ncls ln¡ci¡l: 30 días por eñfennedad. En loa supuestos eñ lo3 que la lñcaFcidad
Temporal se deba a uñ accideñte ño re aplbará careñcia inic¡al álguna
Pr63tac¡ón már¡nra 12 pagos cónsécrñvos o 36 pagos altemos en totel.
C¡pitál r¡táxlño: 1.800€

Ca¡eñci¿ ln¡cial: 30 dias por eñfernedad. En los supuestos en los que la hcspitalización se
deba a un áccide¡te no s6 aplic€rá carencia rmcialelguna.

Pr€strc¡ón ñfu¡¡nai 12 pagos cons€cutrv(§ o 36 paoos alterños en totá|.

Cap¡tal l¡iá mo: 1.800€

PRIMA úNICA OEL SEGUROj El prcsente seguro se conl]|eta pot un pe¡¡odo ¡nicial de 5 aáos a corraar desde la fecha de efecto del misñ,,
transcutido d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las cobertwas objeta del presente conarato, cot', peñod¡cidad ñensual hasta que ocufia
alguna de las cifcunstancids que se detallan en el apartado I de las presentes Condiciones Pdtticularcs.

PRIIITA DEL SEGURO
PERIOOO

c0Ns0Rcto LEA
I¡IPUESIO

SOERE PRITAS
II!PORTE
RECr80

TOIAL: 1.033 01€ 155€ 61 98€ 1.096,75 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.d,o./Arsgur.do desigra Gon cr?óctor inevoc¡blc: EURoCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rONADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ES22 3081 0255 0933 2478 0521

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 30/04/2059 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 460

%CUOTA ASEGURAOA] 5o,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 261,14€
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CNp PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IIATUR¡LEZÁ oEl Rl€36o EUAEiTO |r)vda
COI¡CEPTO POR EL CUAL St ASECURA' fJbI Mñ¡ PÓPú

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.4.. Socredad Anón¡ma inscrfa en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislerialde 13 de Septiemb.e de 1978 con el número
C-559 con domiolio socialen Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle contrato y ga.ant¿a el
pago de las prestaciones que coÍespondan con aneglo a las coñd¡ciones del
mismo Elcoñtroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A- conesponde al lvlinisteno de Economia, lndustda y Competrtividad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condicioñes
palisrlares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El TomadolAsegur¿do designa Benelldario
con cárácter inevocáble a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinicá o sanatorio, lanto público como privado,
que disponga de la infraeslRrdura necesaria para diagñosticar y realizar
kalamientos leraÉuticos por facultal¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón- Alos efectos de eslacob€rtura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles instilucioñes:

- Clínicas para eltratamienlo de enfermedades meñlales o cuyo pdncipal

objet¡vo sea eltralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anciaños, cenlros de día y centros para el katamiento de

drogadrclos y/o alcohóIcos y/o neurólcos.
, Clinic€s para lralamienlos naturales. termales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tratamienlos similares
- Dicho establecimiento debe est€r atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para el lralamiento de enfemedades mentales o cuyo pnncipal

objelivo sea el lratamienlo de enfermedades psiquiátdcas.

Residencias de ancianos, asilos, centros de día, cásas de reposo y

centros para el tratambnlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeurólicos.
- Clínicas para lralamienlos nalurales. temales, masaies, estélicos u olros

lratamientos similares, centros de salud, balnearios.
,I.- REOUISITOS DE CONTRAfAC¡ON
Sólo pod¡án coñtrátar la presente Pól¡za de Seguro las per!¡onas fisica3
quo roúnan la§ siguienles cond¡ciones:

'l) Ser titulars3 do un péstamo h¡potec.rio, fomal¡zádo con
EUROCAJA RURAL.

2) Haborse ádhorido a la pól¡za mod¡ante la fifma de las Cond¡c¡onos
Particular€6.

3) tlaber pagado la p.ima única.
,l) Que la edad del Tornador/Aseguredo esté comprsndida entra los '18

y los 60 años en lá focha d6 efocto.
5l Encontra6e én estado de buena salsd, sin s¡ntoma de enfem€dad,

y no padecer n¡nguna enlérmodad de caÉcter evoluüvo ni estar, en
la Fecha de Efécto del Ssguro, en s¡tuac¡ón de lncápacidad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las pre§€ñtqa
Cond¡c¡ones Particulares.

6l Cotizar a la Ssguridád Soc¡al o estár en s¡tuación de alta 9n
mutual¡dad, moñtepío o insütuc¡ón análoga qus la legislación
deterñiné.

7) Adsmás para la cobsrtura dg oesempl€o:
8) No conocor, o estar €n situac¡ón de conocer qug se va a producir la

extinción o 3uspsn!¡ón de su .elación laboral por cualqu¡era ds la3
causa3 quo daríañ dsr€cho a la prestacióñ d€ O63oñpleo on base .
esta póliza,

9) Además para la cobertura dsl rigsgo de lncapac¡dad Tgmporal y
Hosp¡t¡l¡2ación: No pedscer n¡ñguña enfurmedad de caráctol
svolutivo,

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el poneñtaje de cuota asegurada sobre la qrota

ordinaria mensual del pÉstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses remuneraloios, con exclusión. por tanlo, de los inteEses de
demora y de cualesqu¡era olros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegur¿do en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

aP_¡P _\,0r_05i0r3,Aril2¡632

El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€rior, oñ ningún caso, al
¡mporto máx¡mo do'1.800 €.
En caso de que se produjeE una novación del préstamo que conllevara el
incremento del capital prgstado, supondÉ la anulac¡ón de la preseñtE
póliza. En estos casos la Eñtidad Aseguradora procoderá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡¿ado amorlizaciones parciales
del préstamo, la Eñüdad Arsgurado.a proced€rá a adocuar lá suma
asegurada de conformidad con lo ostablecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Párd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

pcriodo de c.renc¡a ¡nic¡al de 60 d¡as naturales, a contardesdé la fecha
de efecúo dsl seguro. A efuctos de comprobar que en el momoñto del
acaec¡miento del s¡niest o ha transcurddo ql p€riodo de carenc¡a
in¡c¡al, s€ entendsrá que la s¡tuación de desompleo s€ producs en la
locha 6n que se produzca la oxt¡nc¡ón o suspens¡óñ de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además soa
acrsditado por el Sorvic¡o Públ¡co de Erñploo Estatal u organ¡smo
público qu€ lo sustituya.

. Para la gar¿nt¡a de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
caroncia iniqial do 30 d¡as naturales, a contar desde la focha de efucto
del seguro. A efectos do comprobar que en el momento del
acaocim¡ento del s¡n¡sstro ha transcurrido el p€riodo do ca,enc¡a
¡nicial, se entendeÉ que la s¡tuación de lncapac¡dad tsmporal 5e
produce en la lscha on ¡a que la enfsÍñedad causanto d€ la

lncapac¡dad huuera sido d¡agnosücada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mádico o facultativo
autorizado y asi lo retifiquen los soN¡cios méd¡cos del asegurador si
so cons¡der¿tso necésár¡o. En lo§ supuestos en los qu€ la lncapacidad
Tompo¡alse deba a uñ accidenb no se aplicará carencia in¡cial alguna'

. Para la garantia de Hospilalizac¡óñ se establoco un psriodo de careñq¡a
¡ñ¡c¡alde 30d¡as naturalgr a conbr desdo la fecha de efecto del seguro.
A ofoctos de comprcbar que en el moÍiento de aca€cimieñto dol
s¡ñiestro ha transcurndo el p€riodo de caronc¡a ¡nic¡al, 3e entenderá
que la situación de Hosp¡talización ss prcduce en la fecha que

aparozca cons¡gnada sn el ¡nforrñe de ingreso en el coíespondionte
establec¡miento ho6pita¡ario en ol que el Tomador/Asegurado se
encuentr€ iñgnssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡Ge s¡tuacionos dg Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a üne s¡tuac¡ón anterior d€ Pérdida lñvoluntar¡a de
Eñpl6o q¡re dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procedsÉ al pago de nu€vas Prcstac¡ones s¡ el Tomador/A§egurado ha

estado v¡ñculado de forÍia activa a una nueva relacióñ laboral coño
trabajador por cuoñta ajena por un periodo miñimo de 180 dias natur.le§
¡n¡ntorrumpido6 y haya superado 6l periodo de prueba e6tablecido
correspondiente a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará c.ñtidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subG¡guiontes a

una antorior lncápac¡dad Temporal quedio lugar a ¡ndom¡ización por parte
de esta póliza, la asoguGdora procedera nuevamente al pago de
p¡estac¡ones tanscurridos 180 d¡as naturalés, iñ¡nleruñp¡dos en

sitr¡ac¡ón de alta en el rég¡me¡ correspond¡snto, dssde el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡emprc que la eñferrn€dad causañte soa la misma
que or¡ginó la lncapac¡dad quo dio lugEr a la ¡ndemnización por parte de
esta póliza. Cuándo la lnc¡pac¡dad Temporal Subs¡gu¡€nb ss d€ba a una
€nfgmedad d¡st¡nta la aseEurádoÉ procedoÉ nuevamente al pago de
pr6taciones cúando hayan transcuraido 30 d¡as nat¡rales ¡n¡ntenuñp¡do6
on situac¡ón dealta ensl169¡men correrPondiente, dosde elfiñdg la últ¡ma
¡ncapac¡dad tempoIal.
En el supuosto de produc¡rse lnc¿pacidades Temporales sub3igu¡eñtes
dob¡das a causas acc¡dentalgs no habrá por¡odo de carencie.
En el supuosto de producirse Hospital¡zaciones subs¡gu¡ont6 a una
anleíor a lá HGpital¡zac¡ón qus dio lugar a iñdemn¡zac¡ón por parté de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prostac¡ones

tEnscurridos 180 d¡as naturale3 inintenumpidos, si encontÉrse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tál y corÍo se describe én la pre§eñte pólha,
dosde él fin dél úlümo alta hospitalaria por la cual 6l aseguGdo hub¡€se
esládo perc¡b¡sndo la correspond¡ente prestación siempre que la
entumedad causanb sea la r¡¡sma qL¡e orig¡nó la Hospitalizacióñ que d¡o
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cNp PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

^ 
t1,

CUnmOn¡ C¡tp p¡nlrcnS OE SBIFOS Y REÁSEGUROS, S"A. d.Ftlid .ñ C{s. d. Ss J.on m ?1 NATURÁLFIA OEL RIESGO CUEERTO ¡bVd¡
COI¡CEPIO FOR EL CUAL SE ASEGIIRÁ: Po,.6KprcpEr$EolaooR EURocaJA RURqL itoaclÓN o.r¿lü dá Ed¿s.9c.6 viEl{áao Sl. @i doñdú.. c,irói6 2 - 4m{ loLEDo (

lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por parte de esta póliza. Cuañdo lá a) Cuañdo haya sido despédido y no reclamo eñ tiempo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo por exüñcióñ d€

contato derivada de exped¡enté do regulacióñ de emploo o de
d6pido colectjvo o basado qn las causas obistivas previsbs an
el artículo 52 dsl Estatrto de los Trabajadores (R.O.L.?2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su coñtEto de trabajo so oxünga por jub¡lación dol
emprosario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxp¡ración del t¡smpo conven¡do yro finalización dg la obre o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Ldr trabaiadorss firos de carácter disconünuo en los péríodo§

en qug caroz§an de ocupac¡ón elEctiva.
d) Cuando, declarado imprccede¡te o nulo el desp¡do por

sentencia firñe y coñunicada por el empleador ¡e fecha de
re¡ncorporación altrabajo, no 3e ejoza tal dqrocho por parle del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onss previsbs eñ la lsg¡slacióñ vigént6.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrgso al puesto do trabajo en
el caso sn qu6 la opc¡ón entrs ¡ndsmnizac¡ó¡ o readm¡sión
correspond¡era al tabajador o se estw¡eG en exccdgnc¡a y

vonc¡era sl período fjádo para la misma.
f) La extiñción del contuato laboral durante slpsr¡odode prueba, la

jub¡lac¡ón anticipada y el paro parcialcoñ una reducc¡ón iñfsrior
.l 50% de su ¡orñada laboral, o cuando la indgmnización por
despido consisb en úna renta tompo.al pagadera en momonto
del despido hasta la fscha en la que ol traba¡ador acceda a la
jubilación (prejubilación).

g) Si cl fomador/Asogurado üsne derccho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, se oxcgphran de 6ste supug§to los
compler¡erúos salar¡ales pactados coloctivamento en log
expediento§ de susponsión dol contrato,

h) Los desp¡dos cuya iñdemn¡zación sea menor del 50% d€ la
legalmente establecida.

¡l Cuando eltr¿bdador cese volunta.iamente su pt¡esto de b-aba¡o.
j) Cuando la ext¡ñc¡ón dsl contrato sea declarada procedonte por

sentgñoia firfte, o s¡endo as¡ notificado al ToñadorrAsoguaado
por parte del empres¿rio, este no haya roclamado eñ üeñpo y
fofma d6b¡dos.

k) El desfido sin derecho a dssemploo del nive¡ contibutivo del
Serv¡c¡o Público de Empl€o E3tatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo dEI SEPE s6
roc¡be €n for¡ha de pago ún¡co.

m) Cuañdo el TomadorlAsegurado s€ acoja voluntariamente a un
Exped¡ents de Regulac¡ón dc Empleo.

n) Si la Relac¡ón l-aboral del Tomador/Asegurado lotusra con una
emprosa prop¡edad del ámbito fam¡liar ds ésts hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como eñ l.)6 cáso6 en
que el As€gurado o un famil¡ar suyo haste el segundo gaado de
consangu¡n¡dad o sl tercer grado de afinidad fuera €l
adr¡¡n¡strador de la Emprqsa; y tañbián s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o ropros€ntac¡ón
d¡rocta en los ó.ganos de adm¡n¡str.c¡ón ds la Soc¡edad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prcsenle póliza se eñlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médi€meñle. debida a un accidente o

enfermedad y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eiercer lemporalmente su activrdad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al ¡iesgo de incapacidad tempor¿l el

Tomador/Asegurado qLre en el momento de incunir en dicha situacióñ luvieaa la

condición de aulónomos (trabajadores por c.uenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadores
porcuenta ajeña con un contralo laboraltemporal, tÉbajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no eslén cubienos por la garanl¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos siempre que el

accideñte o la eñferñedad que deñ lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran coñ postenondad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de cáaencia

Hosp¡tal¡zác¡ón Subsigu¡eñte ss deba a una onfs]m€dad distinta la

aseguradoE procgdqá nuevam€nte al pago ds prsstaciones cuando
hayan transcurido 30 d¡6 náh¡rales ¡nintsrrumP¡dos s¡n enconkan¡o sn
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón.
En e¡ supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡cnt6 deb¡das a

causas acc¡denlal€s no habrá par¡odo de c¿rgnc¡a
4,- DE§CRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., garantiza en los

lérminos previslos en esta Póliza, los rlesgos que a continuaoón se ind¡can

leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento

en elque se produzca els¡niestro.
4.1, PÉRD¡DA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar

remuneradamente por c¡¡enta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salar¡o por c¿usa dislinta

de su voluntad, a excepcjón de los fuñcionarios públicos que:

a) Llevar tÉbajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja' con unajomada no

irÍerio¡ a ?5 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estalal como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo.
b) Eslar reübiendo prestac¡ón pública por desempleo del Serv¡oo PÚblic¡ de

Empleo Eslatal. (De$empleo en su nivel contributivo que olorga el Servicjo

Público de Empleo Eslatal.)

Si en el qúe en el momento de incurir en la situación de Oesempleo, el

aseguÉdo se encuenlra cobrando una prcslaciÓn públic¿ derivada de una

incapacidad temporal como consecuenoa de contingencias comL.¡nes, dicha

preslaoón se as¡milará a efeclos de esta garantia, a la Preslación de

Desemoleo en su nivel @ntribut¡vo
4 I 1 ÉRESTACTON POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Agegurador abonará al ber€ficiano la Suma Asegurada por cáda período

completo de 30 d¡as nalurales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o elinoón
de la relación laboral. De no frernanecer los 30 d¡a! coñsocut¡voc en

situación de Pérdide l¡voluntar¡a del Empleo, la Enlidad Aseguradora no
abon.rá cantidad alguna.
La suma asegurada se ábonará al Benefciario des¡gnado en la prgsente
Póliza cor el l¡mite máx¡mo de l2 pagos consgcuüvo€ o 36 pagos attomG
en total y s¡emprs qu€ dicha situación de desempleo ocura durante la

vigcnc¡a del seguro, haya transcurrido ol pe.iodo de carencia, y so
produzca por alguna de la§ s¡guientss circunstanciat:
Extinc¡ór do la ¡ón Laboral
a. En virtud de expediente de regúlac¡ón de empleo o despido coled¡vo.

b. Por falleqmienlo o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la exl¡nción del conlrato de trabajo

c. Pordespido improc€dente o nulo.

d. Por despdo o elinción del c¡ntrato basado en csusas objetiva§

e. Por resolución voluntana por parte del Asegu.ado únicamede en los

supuestos previslos en los art¡culos 40.1 (moülidad geográf¡ca). 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones sustanc¡ales de las cond¡ciones

de trabajo), 45.1.n (por deosión de la trabajadora que §e w obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre)
f. En virlud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento

concuIsal
g. Suspensióñ de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seño de un procedimiento

concursal y se reduzc€ a la matad, al meno§, la jomada de trabaio por

dicha cals¿.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón c.esará en el momento en que el

Asegurado reanude una acl¡üdad laboral remunerada, aün de manera
parcial en los térmhos descntos por la normaliva laboralespañola..

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvolurfaria del Empleo a¡

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

situacionesl
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El Asegurado, en el momeñto de la contratación. debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no pade€rninguna eñfermedad

de caráclerevolutivo nisertitulares de una preslac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4.2.T. PRESÍACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30dias conseqrtivos en situacioo de lrrcapac¡d¿d lemporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de cárencaa anicial, los
pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán porcada periodo complelo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluación. De no permanec€r los 30 dias conseculivos en situaqón de
lncapacjdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará c€nlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaj€'/adividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcáñzado su tolal curacióñ s¡empre que haya .eanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la iñdemn¿ac¡ón será en todo cél§o la suma asegurada, aun
cuaido el Tomador/Asegurado padec¡eG varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobreüniera a una nLreva enfermedad a ia ¡nicialmente dedarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presedes
Cond¡ciones Partiorlares con el límite máximo de 12 pagos consec¡livos o 36
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situacióñ de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vrgenga delseguro y haya lranscuÍido el periodo de cárencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establedmienlo hospitalario en condioón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la finalidad de someterse á tralamientos médicús
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalizaqón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de p.oducirse el sinieslro por hospit¿lización, no

resulten elegibles n¡ para la c¡bertura de pérdida involuntaria del emdeo ni

para la de inc¿pacidad tempoml, es dec¡r aquellos TomadoredAsegurados
que en el momeñto de producirse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relación labo.al, ni por clenta propia ni por cuenta ajena-

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contratacióñ de baja laboralpor razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días c¡nseo-rlivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓT{
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefcia.io de la pres€rÍe póliza, de
produciEe la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitali¿acióñ y una \¡e¿

transcuridos los el periodo de careñcia inicaal. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completo de 30 dlas naturales consecxlivos dicha situación. De no
psmanocer los 30 d¡as consscutivoq, en situacióñ de Hospitalizac¡ón, la
€ñtidad assguradoB no abonaÉ carit¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Ben€fciario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Particulares con ellímile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcufido elpenodo de cárencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y.

consecleñlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resulten o sean consecuencja de las sigu¡entes s¡tuac¡ones:

a) Enfeamedád6, lesioñes y cornplicaciones causadas d¡rccta o
¡ndiroctámoot por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadas ds la real¡zac¡óí de actos notodamoñle temeEr¡os
que eñtrañen graves riesgos par¿ la salud,

b) El emb.razq p6rto o rborto a3i como loc p€riodor de descán9o
voluntario y oHigatorio qu6 procedan en caso do matemidad.

c) Lá3 producidas cuando el Tomadoa/Asegurado sg eñcuent e
b4o la ¡nfluenc¡a dol .lcohol, droga! tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que oquran 6n 6tado de pqrturbac¡ón mental,
sonembulismo o on dosafio, luch¿ o riña, €xcapto c6o probado
de leg¡t¡rná dsfsnra; ali como k ! dgrivados do una actuacióñ
del¡cüva dol Tomador/Asogurado, d€clarada jud¡c¡almente, o su
rcsistencia a sor delsn¡do.

cP PPr V01 052013 
^ü2064?

d) Cualqu¡er €nfurmedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegúrado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡onto
de ún módicoen los 12 mesos anto oros al¡n¡ciodela cobertura
de la prssente póliza con añterior¡dad a la contratación a la
pólÉa, asicomo las secuelas produc¡das porellas, as¡como lo§
defuctos de nacim¡ento y las eñfermodedes congón¡tas.

e) l"ás ¡ntorvonc¡ons3 qu¡rúrg¡cas y tratamigntos módicos y/u
odontológ¡cos que no s€an esenq¡al€s por Ezoncs médicas y
Sean demandados por el Tomador/Asegurado por la2ones
p6¡cológ¡cas, pe¡sonal€s y/o estét¡cas, s¡emprc que no se debañ
a secuelas de accideotes producidoG con posterioridad a la

fecha de electo de la cobértur¡ del seguro-

0 Dolor lumbar, csry¡cal, dorsal, s.cro y ciático, as¡ como
cualquisr otro proceso patológ¡co que teñga como
man¡festac¡ón ún¡ca el dolor, sálvo qrr€ existan ev¡donc¡as
qbjeüvadas por €studios méd¡cos complementarios
(rad¡ologlas, gammagralias, escáneres, T.AC, etc.) que

demuest¡en la existencia de alterac¡ones y lesiones quo

iust¡fiquen el dolor causa dq la ¡ncapac¡dad temporEl.
g) Cefaloas, Enlgmodados psiquiátricas y mental€, ¡ncluyendo el

gslrós, ans¡edad, dopros¡ones y afuccioñes s¡milares, aun
cuando dichas enfemedadG y afeccionqs hayan s¡do
diagnosticadas y Uatadas por un médico Bpec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enturmedades o l€s¡ones derivadat de la práctica
proftsioñal dg cu.lqu¡er doporte, de la partic¡pación en apuestas
o compoücionos, y de la práctica como afc¡onado o profe§¡onal

de actividades de alto ri6sgo, asi coño los acc¡dsntes derivados
de la conducción d€ vghiculos s¡n ol cortsspond¡ent€ perñiso
exped¡do por la eutor¡d.d competsnts y los acc¡dentes aér€os a
sxcepción do losvuelos comsrciales 9ñ linea regular autorizada.

i) Las curas de roposo, termal$ o d¡etót¡cas.
j) Aquollos Asegu.ado3 que &3tón perc¡b¡endo una P€nsión de

¡nvalidez o quo ostén tramitando en el momento dc la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapac¡dad porñañente absolutá.

,1.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Pedida lñvoluntaria del Empleo, lncapacidad TemPorál
y Hosp¡tálizáción son oxcluyentes entre si depeñdiendo de la siluación
laboral en la que se encueñtre el Tomador/Asegurado eñ ol momento de
produa¡r9e el 9¡niestro, por tañto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡o.to po, Pérd¡dá lnvoluntrr¡¿ del Emplgo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tempor¿|, ni por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente 6n el resto de
los supuestos eo qu6 el Torñador/Asegurado pueda esbr cubierto por
lncapacidad Tomporal y Ho3p¡talizac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaclones por

Pérdida ,nvolurfaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se denva o es consecueñqa directa o indireda de:

'1. L6 riesgos extraordinarios sujotos a rec¿rgo obligatorio a favor
del Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Segur4s.

2. Lo6 quo no den Lugar por LCS.

3. Lo§ hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o ño
precodido decla¡¿ción ofic¡al de guerra,

4. Les consocuencias directas o ¡ndirectá3 de la reacc¡ón o
rad¡ación nuclear o contáminac¡ón rad¡acüva.

5, Su¡c¡dio o la tentadva del misño du.anto la pr¡meE anualidad de

ssguf0.
5. Los s¡n¡ostros c¿usados iñtencionadañé tq/voluntariamente o

por mala fe del fomador/Asagurado. L¿s consecu6nc¡as de un
acto dq imprudenc¡a tsmeraria o negl¡genc¡a gravg del
Tomador/Asogurádo, declarado áÉi ¡udic¡almente.

7. Los siniestros ocur¡do6 como coñsecuenc¡a de tgmblorcs de
tigra, erupc¡ones volcánica9, inundaciones y otros fenómonos
sbmicog o meteorológ¡coc d€ carácto¡ cxtraord¡nario.

E. Los produc¡dos antes de la primgra pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno de la nación como Calam¡dad
Nac¡oñal o catástrofu asi como epidsm¡as y pandemia§.

lO. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
oxtraordinarias y aquél¡os otros supuestos que tongan la

cons¡derac¡ón dg fusrza mayor de acusrdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dol Código Civ¡|.
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ti.- IARttA uE Pr{rMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro seÉ la especificada en la Base

Técn¡ca del seguro en cada momento y puesla a dispos¡ción del

TorÍador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañia asegúradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de
prima en los an¡versanos mensuales una vez transcuíida la duración inicjal de

5 años s¡ existen cambios normativos, legales y obielivos, en la defnicjón de las

preslaqones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comunicáda al Tomador/Asegurado con un preaviso de do§ meses, plazo

durante elcual el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescindirla póliza.

A la pnrÍa que resLdte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le §umarán los impuestos

y recargos que sean en lodo momenlo legalmente fepercul,ble§.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se @ntGta a prima Única durante cinco años a contar desde la lecha

de efecto del mismo. Transcundo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuale§ de acuerdo con lo establecido en la págiña

primera de las presenles condiciones particulares.

Los recibos de pdmas deberán hacerse efectrvos por el Tomador/Asegurado.

Con c€rácler gener¿|, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¡za el

abono de las primas se realizará mediante domiciliaoón bancaria de los recibos.

A eslos efuctos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los

mencionado§ cobros. Será por cuenta del Tomador/Aseguaado cua¡quler ga§to

derivado del medio de pago utilizado.

En cáso de impago de la prima Única, el seguro no entrará en ügor' En e§le

c¿so, la Entidad Aseguradora quedará laberada de su obligac¡óñ en cáso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pdmas siguientes, la cobe.tura del

aseguradorqLda suspendida un rnes despué§ deldía de su venc¡miento. Si la

Entidad As€quradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entende.á que el conkato queda extjnguado- En

cúElquier cáso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlrato eslé en suspenso,

sólo podrá exigrr el pago de la prima del período en curso- En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta env¡ada al domicilo del Tomador/Asegurado qLre la Ñliza quedará

can@lada en elmomentoen elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pima ún¡ca o una vez abonadas

las primas meñsuáles en los supuestos de renovac¡óñ, podrá realizar las

modilicaoones que se estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modrficaciones

una vez not¡fc¿das yacepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo márimo

de cinco d¡as hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financjac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la elinoÓn del mismo, previa

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la pafe de

prima no mnsumida menos el importe conespord¡ente a loo recárgos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

AsegurEdora quedará liberada de su obl¡gaoón en caso de sinieslro quedando

exlrnguido el contralo de seguro.
Mod¡ñcación de la suña aséguñda La amortEacrón antic¡pada parcial del

préstamo da.á derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recárgos e ¡mpuestos

satisfechos, continuando ügente el presente contralo de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pendiente de amodi¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la póliza lras la amortización pa.cial real¡zada por el Tomador/Asegurado.

EI procedimiento de extornos descdto en el presenle aparlado cuando se
produzca la amonización parcial del préstamo, no será de aplicaoÓn, una vez

transcúrido el periodo inicial de 5 año§. cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pdmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.. OURAOION DEL SEGUIIU Y GOBIIT IUItAS
El seguro tend.á una duraoón anicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, kansqJrido dicho periodo elasegurado podrá Gnovarlas cobertuEs
objeto delpresente cordrato, con penodicrdad nensualhasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a coñtrnuaoón

- Se produzcá elvencimiento del préslamo vinc{lado al presente conlralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla crrcunstanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operacjÓn
de fnanciación.

La cobertura lerminará y elderecho alc¡bro de las prcslaqones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fechá en la cual todas las canlidades deb¡das por ol
TomadorlAsegurado a la ontidad pr6tam¡sta por el Conú"ato

dg Financ¡¿c¡ón v¡nculado a esta póliza ds soguro fueran
reembolsadas I la Entidad Prostarñista.

b) Al alcarEarse lá fecha de teminación dol Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e5ts póli¿a, aunque no s€ hub¡eran
reembolsado todas las ca¡üdadss dgb¡das en virt¡d del
m¡smo.

cl La tuch. en que slContrato do F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa €sta
Pól¡za de 3egu.o term¡ne porcualqu¡or causa.

d) L¡ fecha en la cualelAlegurado alcance la odad de65 años,
o eñ ¡a fucha en la que se cese en loda acüvidad profgs¡onal

rsmunorada, o en la fucha ds iub¡lación o dq prerubilación

cualqu¡era quo soa su caL6a, ercepto pa.ll la garant¡a ds
hospilalizác¡ón.

e) Lá focha ds tallec¡miento o de declaración del gstado de
lncapacidad Pemrañeritre del Asegurado en cualquiera d€
sus grados o Gran lnval¡doz.

0 La f€cha eri la que 9e prodrEca una subrogac¡ón, cq6¡óñ dq
la pG¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón d€ los deiechos y
obl¡gac¡onss de las partes qu€ iñtervienen en el Conhato de
Financiación.

9) As¡r¡isrño, la cobortura toÍn¡nará en la fecha en la que el
Asogqrador haya pagado gl número máx¡mo dg
Prcsbciones consercutivas o altsmas por lncapac¡dad
T6r¡poral, Hospitalizac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluntaria
d€ Empl€o que !o han fjado en ésta póliza.

10. CONDICIO¡'IES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Dur¿nle los cinco primeros años de vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supueslo de amorlización total aniicipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. Eñ eslos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condicrones Padicu¡ares.
lJna vez producidas las renovac¡ones mensuales transcuridos los qnco

primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser rescindida anticjpadamenle a la fecha
previsla para su vencimienlo mensual, lanto por la Enlidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisióñ anlicjpada del seguro,
esta tomará efeclo en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora. devolüéndose la parle de la prima no consúmida mnespondiente
a la mersualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento elinguida lá ñliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguienles casos:
. Por agravac.ión del riesgo. Una lez corrunicada esla orcunstancia a la

Aeeguradora, ésla podrá propoñeruna modiñcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegur¿do, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcumdos los cuales y en los ocho d¡as siguEntes
comunicárá al Asegurado la resosión defrniliva. La Aseguradora podrá,

¡gualmenle, rescindir el contrato mmunicándolo por escJito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $'*"* ^
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il€0lÁ00F EURocqJA RIrRAL MEdAOoN Op.r.dor & 8.ES.quN ViEL¡do SL.6n doñ¡¡! ¿¡.¡&ih,2 - 1t10.! rOlEDO (ESPAÑA)

|¡AfURALEZ¡ DEL RTESGO CllglERTo No Vda
CO¡lC€Pfo PoR EL CUAL 5E AS€GLIM Por.uenrá A.oad

. De conlomidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pñmera pnma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecr-rtiva

c¡n baseen la póliza. Salvo pacto en contrado, s¡la pdma no hasido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencimiento.
Siel asegurador no reclama el pago deñtro de los seis meses siguaentes al

vencim¡enlo de la prima se entenderá que el c4ntrato queda exlingu¡do. En

cualquier caso, el aseguaador, cuando el mnlralo esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Siel conlralo ño hubiere sido resuello o extinguido conforme a los pánafos

anteriores, la cobertura vlelve a tener efecto a las veint¡cuatro horas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Os acu€rdo con lo establgq¡do en el a.t¡culo 22 d€ la Ley de Contrato d€
Seguro las partss pueden oponorso a la pró,roga del contrato media e
una notiñcáción escrita a la oke paÉo, ofoctuada con un plazo de dos
mesos de ántic¡p.c¡ón a la conclusión dsl p€riodo dsl s€guro en curso
cuando l¡ opog¡cióñ a la prótroga soa eiorc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mos do antolac¡ón cuando la opo€¡c¡ón a la
prórroga soa ojocutáda por el TomadodA3egurado.
11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efect¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha produddo el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póli¿a el

fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o c¡mprobanle del pago de Ia

coÍrespondienle cuola del préslamo-

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslacrones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paniculares del Seguro.
L¿ Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados usiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡t¡r a su vez el

Tomador/Asegurado o sus famili¿res dictras üsitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Enl¡dad Aseguradora coñsidere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se enlenderá como renuñcra al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevaño a cabo porla oposicjón del
méd¡co o personal facultalivo en c¿so de sin¡estro por lncapacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguaenle:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos m días eñ

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle firmada v sellada- C€rtificado de Empreia y dos últimas nóminas debdameñle fimado y
sellado- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamenle frmado y sellado.- Juslrfcanle conespond¡enle al ingreso de la rndemniz¿qóñ.

- En caso de SMAOJUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autori¿ac¡ón admrnistrativa y comuñicación de la
empresa al trabajador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocrdo- Recibo del péstamo pagado a la fecha del srnÉslro.- Justifrcanle de la htularidad de la cuenlá bancaria donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentaoón sustitutiva de la anlenormente relacionada o
que sea necesaria par¿ venficar su validez o alcance

En la continuac¡ón d€ls¡n¡ostro:
- Jusl¡f¡canle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertula dsl sin¡estro:
- Copia legible delDNliñlE.
- Vida laboral actualazada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónomo, documento
acreditativo de estar anscdlo en el réqimen de Aulónomos de la
Segundad Socialy último pago.

- Partes de baia que acredilen la ¡nc€pacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Compelente, que
justifquen al menos 30 dias en inc¿pacidad.

- Histodal Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsegúrado. En el certrflcado
se hará coñslar especific¿menle si existen antecedentes relacionados
coñ las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.- Además de ¡o anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospila¡aria.

- Además de lo anterior en cáso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente Iaboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er olra documenlacióñ suslitutiva de la anteriormente

relaoonada o que sea necesaria para venflcar su valide2 o alcance
En la continuacióñ del6in¡ostro:
:---?aries clE coñllrmáaiórxie ltEaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACIOT¡
En la apertura del s¡niestro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laborat aclu¿lizada y mmpleta o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡luaciones de atta emitido por la
Tesoreria Gefleralde la Seguridad Soc¡al.

" P¿rle de hospitalización con especillcación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital2ación.

- Historial Clinico o Certifcado Médico donde se delalle la fecha de
diaqnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará consta¡ específcamente si exislen anlecedentes relacionados
con las cáusas de la hospitalización y las fecha§ de diagnóstico de las
r¡¡SmaS.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celiflcado emitido por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsi¡¡eslro.
- Justillcanle de ia tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustituliva de la anteriormente

rel¿cionada o que sea necesana para veriflcar su validez o alcance
En la coñtinuac¡ón del 3¡nisstro
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de ún s¡n¡eslro con posterioridad a haberse

efeduado pagos con cárgo al mismo, el Asegurador podrá repel¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefoario por las sumas indetiidamertte
satisfechas más los intereses legaies que corespondan.
El pago de le Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegúrador haya

recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c€so de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

ljna vez que la Entidad Asegu,-¿dora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapaodad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fradas en la definición establecjda

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites estableodos en

la página primera de las presentes Condicjones Particulares y sin perjuicio de
que elfomado./Asegur¿do pueda iniciar el proced¡miento de reclamacrón de§de
el momento en que se encuenke en s¡luación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las stguienles
fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad AseguradoE. de
que se enc¡renlra en dic¡a situac¡ón.

. La fecfia en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

PrestacioÉs máximas por lncápacilad Temporal. Perdrda lnvoluntana del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestac¡ones previslas en el Contrato de Segu.o se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Condiclones
Particulares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artíelo 97.5 de
la Ley20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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PARTNERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

NOIiIBCE OE IÁ ASE G URADORA CNP PAR IN E IIS DE SEGUÉOS Y FEASEGJF OS S,A dOñdSáSC.rcÉ&
¡¡EOIaOOR EUROCAJA RUIIAL MEUACIÓI 0r6I¿do,do B Ñ6qub!V¡Duld.sL 6idohE¡E aX¡.Fo ?_

ss J.¡dnim 2r - 2801¡ l¡rdd (E¡pr.) NATURAIEZA DEL RI€SCO CUS1EFIO tIO V'd'
EorlcEFro Pon EL CUAL sE ASEGU9A. Por *,ia pEp§

122 El lorr'ado. del seguro, el Asegurado Y el Beneti ciario o los r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrátiva y gestión

centralizada de reqrrsos ¡nfomát¡cos.
f ranstsrsncias lntemac¡onalos provbtas: Salesforce.com EI¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios inlormát¡cos de CNP Panners.
+info: inf ormación adicional
osréchos
Acceder, reclificár y sup.imir los dalos, así como olros derechos como se explica
en la informec¡ón ad¡cional.
irnfo Informacrón adrcronal

Beneñciarios, as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
formular queJas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
eñ el Po de la Castellana ñ' 44. 28046 Madrid y con página web:

index contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos denvados del conkalo de seguro

12.3 En relac¡ón con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado ¡a§

quelas o reclamaciones. prevlamenle por escrito al Área de Pfoleccrcn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su ca§o, con posterioridad, al

Defensor de¡ Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Ent¡dad.

124 ElÁrea de Protecciór del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleckónico oroiecciondelchente{Acnooarlners.eu tramil¿rá y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas

anleriormente mencionadas, en primera ¡nstañcia y lras su rcsolÚción
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entdad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L
domiciliado en oryelázquez n'80, 1oD, 28001 Madrid ffño. 913104043
- Fax 913084991 !eqla-!raSEG§@.d!! !l§sL-9-IS. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucc¡ón del procedimienlo de resolución de la§ quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que elDefensor delCl¡enle
emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obslaculiza la plenilud de

tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluciÓn de coñflictos,
ni a la proleccrón administraliva.
FlArea de Protecc¡ón al Chenle, actuará en la resoluoón de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora. y que les será facalitado en cualqú¡er
momenlo

13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prcvisto en la nomaliva aplicable en materia de

prolección de dalos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016,679 del

Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protección

de las personas físicas en lo que respecla al tratamiento de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelquese deroga la Direcl¡va 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. rnequivoca y precisa de lo §iguiente:

INFORT¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURO§ S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo iñfDrmacrón adicronal
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
F¡nalidad Pr¡nc¡pal"r suscripción y ejecución de un contrato de segu.o.
+lnfo rnfor¡ación adicronal
Log¡ümación para 9l tratamiento de sus datog
La base lgg6l para el tralamiento de sus datos g3 la giscución dol conbato
deseguroen loslérminos quefiguranen la§ Condicjones de la Póli¿a. asicomo
en la Ley de Contrato do Soguro y Ley de Ordsnación, Supervk¡ón y
Solv€ñc¡a de enüdadss aa.guEdoras.
+rnfo rnfomlación adicional
Dssünataaios
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoa§eguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslaclón de servicios relacionados

con el contralo de segum sLrscrilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su @nlralo,
empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

exlemalzado dichos servic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el conespondiente conlralo de lratam¡ento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o c¿nedores) que hayan ir¡tervenido en la med¡ación

de su conkato.

INFORI''ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOTI DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento ds sus datos
Datos de Contactor
Dom¡cilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrónic¡: alencior@cnppartnefs.eu
Delegado de Proleccjón de Datos: d0d es@cr.lp!?¡Ilqls_gg
Finalidad del tratamiento
¿Con quó f¡nalidad tratamcls sur datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñc¡pal', los Datos Pefsonales serán

lralados paral
. Valorar, seleccionar y tanfcar los riesgos;
. En su caso, pa.a la realizaclón del tesl de idoneidad y conven¡encia, as¡

como en su caso mantener actual¡zados sus datos paIa este fn:
. Suscribir, cumplir y exigar elcumplimier¡to delcontEto de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admanastrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extanción de tas obligaciones jur¡dicas de las partes baio elmismo;
. Presenta. al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo el contrato

de seguro y emilir reqbos rclatvos a las m6mas,
. framtación de los siniestros (induyendo prcstación de servicios por

terceras empre§as contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su c€so, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones lécn¡cas e inversiones,

. Realiza. evaluacioñes delr¡esgo, solvencia y posible fraude defoma preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mrsmo, induyendo, habida cueñta del ¡nlerés legitimo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la corsulla y cruce de los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar lraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patnmonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gac¡ones prevbtas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradord a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de léc¡ica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la detemanaoón de la prima

en la suscnpcrón del conlralo de seguro.

' Gestionar, en su caso, de foma centralizada los reqrfsgs irformáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines adm¡nislrat¡vos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pe¡tenece CNP Partners.

. Remitide comunicaoon€s @merc¡ales sobre los produclos de CNP
Partners s¡m¡lares a los contratados a través de coneo postal y/o ¡lamada
telefónica.

¿Qré tratamientos adicionales pode¡nos realizal?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para rem¡tirte ofedas

comerciales de CNP Pafine¡s por medios electrón¡cos, asi como
informacjón sobre produdos distintos a los corfratados, inforñaqón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
qúe podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, conoJrsos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizaoón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefere¡oas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaa las
comunicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

P4¡¡ 3 d¿ rrCP-Pq-\nl-052013 A,roma2
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS "$1'*"* ^

NOI¡A8E DC LA ÁSEGUnADoM CNP PART¡EFS 0E SEGUROS v REASEGUROS, S.A. doñÉl€d¡ .ñ Cmr. d. Sa "l6M m 2l -2¡0ll M¿d¡ lE$.ñr)
r¡asAooR EUROC.¡.JA RITRAL MEDlArroN hláo, d.8¿t¿S.su,B vlftü.do §L. @n doEElb.n c¡,l6ro:,:2 - {U04 r01E00 (ESPA[A) co¡lcEF.fo PoR EL cuAL sE asEcuRA: Pór @d¿ Éftp!¡

¿Duranté cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conseavarán miedras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera opueslo
con anleriorilad, en su caso y una vez inalizada, durante el plazo de
conseNaoón legalmente eslab¡ecido. Puede @nsullar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a oralquiera de las direcciones de
coreo eledrónico eslableddas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podrernos tEtar sus dalos pa.a remitide

ofenas c¡merciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre productos dist¡nlos a los contratados, informacjón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y lemát¡ca), la realización de encuestas de satisfaccióñ y
envío de neu/sletters (lodo dlo incluso por medios electrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfles

con fnes coñerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y r¡eces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunicaciones comercjales, dis€ñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratarñ¡entos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llev¿rce a
cabo hasta que nos solic¡le su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado "Deredros: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en este dooJmenio de info adicional.
Legiümación pare el tr.tamiento de sus dato3

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar d¡dlos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebraoón del conlralo de seguro y/o gestrón del contrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:
/ Sr ha aceptado la dáusula del tralamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Panne6 por medios eledrcnicos asicomo información

sobre productos distintos a los conlratados, para ¡nformarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar cañpañás, proyeclos, sorleos,
concursos, evenlos de clalquier tipo y lemáticá) y/o realización de
encúestas de satisfacción y newshtters (lodo ello induso por medios

electrónicos), sL,s datos seÉn lratados para dichas finalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obrelo

de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicacjones comerciales, diseñar produdos en base de
d¡chas preferenc¡as y necesidades.

As¡ mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligaqón
legal, de acuerdo con lo eslablecijo en la normativa que apl¡que al contBto de

seguro suscrilo, enlre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Enl¡dades Aseguradoras y su ReglanEnto de
desanollo. Ley de i,4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac.¡ón a d¡stancia

de serv¡cios llnancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de ¡a Comis¡ón,
de 10 de Odubre de 2014, porel que se mmpleta la Direcliva 2009/ 138/CE, así
como los Reglarnenlos comunilanos de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sob.e distribucjón de Seguros, Reglamento uE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los produclos de inveasión minorista ünculados y los productos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el qLre se aprueba el Reglamenlo sobre la anstrumeñlación de tos

compromisos por pensiones de las empresas coñ los trabajadore§ y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al coñtrato
Asi m¡smo, se podrán lralar para los casos en que exasta un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora
Desünatarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, s¡ ha aceptado la dáusüla de comutucación de los datos,

§us datos se van a comunicaa a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerle iñfomacón comercjal sobre productos de seguro,

intermediacióñ a lravés de inlemet, y plares de pens¡ones, informarle sobre

acoones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyec{os,

soneos. concutsos, eventos de cualquier tipo y temálic€) así como envio de

newsletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, efiail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN TSPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de @sión de calera,
fusión, escisióñ y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siempre y q.¡ando las mismas estén incluida§ en 9l ámb¡to

de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garanlías y

r¡edilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

¡,rantendremos actualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcaliza¡ en un fúuro en nuestra \¡eb:
https:/ /!\rw.cnppartners es/politicade-privacidad/
D,er6chos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá tratando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales
(dsrscho de acceso) asi como a soljcllar la redifcación de los datos inexactos

(dgrecho d€ rocüfcación) o en su c¿rso, 3u supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derec¡o de supresión).
En determinadas circunslancias, los ir(eresados podrán soliqtar la l¡milacióndel

lratamienlo de sus datos, en cuyo cáso, únjcameñte los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dergcho a la l¡ñitac¡ón dol
tratamiento).
En detem¡nadas circunslancias y por motivos relacioñados con su
s¡tuación pan¡cular, los ¡ntsrosados podán oPgnefss al tratam¡ento de
sus datos. CNP PartneB dejatá de tratar los dato!, salvo quo obsdezcan a
motivos legiümos o gl eiercic¡o o dofersa de posibles reclamacioños.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consenlimienlo (derecho de
revocación dsl conssrfim¡€nto)
En elcasode que solicle la porl¿bil¡dad de sus datos a otra entadad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de loB datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunimdos sus datos lerEa op€rativa

la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por eiemplo, no se podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colecl¡vos).

Puedes ejercer lodos eslos deredlos a través de la siguiente direcciÓñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartñers.eu indicándonos que es lo que nec€sita en

relac¡ón con sus datos.
Si prcfiere enviamos su petición porconeo ordinario

CNP Partners de segúros y reaseguros S A
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 tradrid
Por favor, no olvide indic€rque se pone en contacto @n ñosotros en relación a

la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presenlar

una redamaqón to puede hacer a través de email

orotecciondelcleñte@cnrloartner§ eu o a través de un escrilo en el domicilio

antes indicado pero dirigilo al Area de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por el qrmplimiento de sus derechos en esta matena En su

pág¡na web puede eñcontrar información adicional y complementaña sobre

lodos eslos derechos. le adjuniamos un link a su página !/eb:

https://w\¡rw. agpd. es/portal!.!eba gpd/index-ides-idphp. php

aP_PPt,Vo! 0520!3 Ar.D06a2
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

PoR FAVoR, LEA ATENÍAMENTE LA INFoRMACIoN OUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENÍOS DE SUS DATOS COÑFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i. Oobg autor¡¡ar el uso d6 Sus datos de salud én caso de sin¡estro. Dara la ttamitac¡ón, p€r¡tac¡ón v l¡quidación dgl m¡smg. dado ouo do

lo contrado no se oodrá e¡ecutar 9l gontrato:

l.l Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de Salud pata ¡a ejecución del contrato por la propla aseguaadora o a lraves de un

proveedor de CNP Partners para la lramitac¡ón y liquldacrón del srniestrÓ

Si acepta Io siguiente sus datos podrán ser lralados para rernitirle oferl€s comerciale§ de CNP Parlne.s por medios eleclrónicos. asi cor1lo

infonnac¡ón sob.e produclos distiñlos a los contratados. iñformación §obre la§ ace¡ones de mafketiñg que CNP Parlners vaya a llevaa a cabo de

cualquier t¡po (entre otras. campañas, paoyectos, sofeos, concuñios. eventos de cualquiel lipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envío de ¡¡e$'s/elfer§ (odo ello incluso por medio§ eleclrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofertas come.cl€le§ por medios electrónicos. informacrón sobre productos distinlos a ¡os

contratados. sobrc acciones marketing. realizaqón de encuestas de satisfacción y envio de new§lelte.s (todo ello inclu§o por medios

electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, slls dalos podrán ser comunicados ¿ okas empresás del Grupo al qoe pedenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

tnfonnaoón co erc¡al sobre sus productos y servrcros, realizac¡ón de acciofies de markoling de clalquier tipo (entre otras. campañag, proyectos,

sofleos, con§ursoE, eventos de cualqurer lipo y temátrca), asi como eñvlo de ,ews/effe.s, por cualquier medlo (enl.e olfo§, poslal, leléfoño, e'
rñail). +info: infomacióñ adicional

fl Aceplo la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del G¡upo al que pedenece CNP Partners para llnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la e¡aboración de perliles coo fnes comerc¡ales y de marketing con el obieto dé conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso. y eñlre otras, adecLrar las comunicaciones comelciales, diseñar productos en base de d¡cha§

preterencias y ¡ece§idades.

D Acepto el lratamiento de mis datos para la eleborac¡ón de perfiles con lines comorc¡ales y de markeling'

Et presente confato ss nge por tas CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por ¡os anexos y Apándices qu€ omita l.
Enüdad Aseguradora, y que, on su conjuñto, const¡tuyon 9l Coñtrato de Soguro, carec¡endo de valor y ofucto por sgp.rado- Lá3 cláusules de las

CONOICtOt{ES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por esta§ CONDICIONES PARIICULARES, En caso de dÉcrepanc¡a entre lo

ssrabtecido on tas CONDTCIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICI,JLARES, prevaléc€rán ósta§ sobr€ aquóllas, salvo que d¡cha

d¡scrcpanc¡a derive d€ pactos contra la lqy, la mor-¿l o el orden públ¡co, sn cuyo caso s€ entenderán ñulos de pleno derscho. lgualmonts las pressntes

CONDICIONES PARTICULARES son €ñ¡t¡das tomando como base las declerac¡onos doltomador, el cuestionar¡o rÉdiqo 0er cago de ser asirequqr¡do
por la compañ¡a ageguradoÉ do acuerdo qqn las pruobas que se cons¡dsrcn nsc€€añag para una correcta valorac¡ón dol ri€sgo.

A los efectos de lo dispr¡osto sn los articulos 122 y 124 del Regtamg¡to dé Ordenación, Suporv¡§ión y §olvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 1060/2015, de m de novi€mbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del geguro feconoce haber recib¡do, en la

m¡sña fecha y con añter¡oridad e la celebrac¡ón del preserite coñtr¡to, Nota lnfomaüva comprEnsiva de todos loi aspgctos relaüvos al pro3onte reguro
que se contemPlan en los c¡tado§ prgceptos reglamentado§.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE I.AS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y coñforme,

Hecho por dupl¡cado, eñ 1o hoja§ inseparables exped¡das por ambas ca.as, en cHlNcHoN a 09 do Mayo do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

-\- ,- -: )4-r4 -

I

Y 0
D. Santiago Doñingusz Vacas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debn M¿ndate

Refer€ncia de la orden de domíciliación
Mandate Referen.e

206823081 00025500000049480'r

Nombre del Deudor/e5
N¿me ofthc Débtot(s)

RAMON BLAZOUEZ CAIENA

DATOS DEL DTUDOR

Núm€ro d€ cuenta ISAN del Deudor
A.tount number lEaN of the Debtor

ES22 3081 0255 0933 2478 0521

51,V|FT / BIC

BCOEESMfrl0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcac¡óñ del AEreedor

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qued¡ ¡nformádo qu., el ldrnttfi(¡dor del Acr.edor refercn(¡¿do €r €ne M.nd¡lo puede dlf.¡ir. po¡ .l <¡¡ñb¡o .lcl Código d. N.go(¡o (sufro)

dd ¡nliñto, nlp.rjui.¡o ¡lguño cn loi lntrrescr d.ld€ldor.
h4mRfANf NOICE: fh. .lcbto, ¡t ¡naotm.d ¡hrt thé ¿bow Ctéd¡¡o. ldén¡il¡¿r My.llÍfér, by ó2a9Íng ¡he gu¡net' Code (Suñ¡x) ncluded ¡h./.¡n, w,th that o,.d by the .red¡tot
¡o ñen¿g¡t g Wu¡ deb¡t SEPA ¡hmugh ¡¡t f¡nao.¡.l ¡nst¡¡u¡¡oo, without ¡twlvíng !.rÉt¡on ¡d lcg.l id.ntny th.rtof or th¡t caose eoy pÉjud¡<é to ¡hQ hte.etas of ¡he deb¡o.

Nombre de la c¡ll€ y nrrñero
Snpet Namc and numbü of¡he Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2t
Códlgo postál / Cludad
Postal code / ary
280't4 |\¡ADRtD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l pr€5ente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS dt Seguros y Reaseguros,5.A- a enviar órdefl€s a 3u

entidad finan.iera. para adeudar eñ su cuenta los importes que s€ devéngue¡ (omo cons€cueñcia de este .ontrato y, asimismo. autoriza a su entidad

Finan<iera para cargar en 5u .uenta los importe5 debidam€ñte ñot¡frcados por CNP PARTNERS de Seguros y Resseguros, 5.A. Como pane d€ §us derechos, el

deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su ent¡dad eñ los términos y condicioñes del (onrrato !uscrito con la mi5ma. La sol¡c¡tud dp reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que srgu€n a la fe(ha de adeudo eñ cuenta, Puede obtener inforñ¡ción adicional sobre sus derechos eñ su entidad

financiera.
Ay tign¡ng th¡s m¡deae fo.ñ, you ¿uthonza tNP PAR|NÉRS de s.gu.ot y Reaiegu¡o,, s,A-to s¿nd ¡as¡tuc ors ¡o you. ba¡1k ¡o deb¡t fou a.coun¡ the eñoun¡t ¡hat ¿..te as ¿ .¿tok

froñ ¡he da¡e on whtch fouta.countN/at deb¡ted, Yout t¡qhtt .eg¿.d¡¡g the ñañde¡e ak ¿xpleined ¡, a s¡dteñent th¿t yo! c¿n ob¡¿¡n from yoü ba¡1k-

Tlpo de pago: Pago recurr€¡te
Type of paynent- Recuffent payment

Lugar Fecha lDo¡¡MAAAA)
oa¡e (DDMMWIv)

09t05/2019

Firma del deudor
Sigñature of the Dcbtot

Por faYor devolYer a: CARRERA DE SANjERÓNIMO, 2I 280]4IVADTID
Pleate, retun to Creditot address

Ejemplar para el Acreedor

ctrPP,\RT:{ERSO[SECUROSYRTASECUROS.SA Cffi¡&SúJ.ró m.]r-230r4MADtuD(LSpAÑA)-T.r,rrri:.rl4inF+l4el5.ll:r¡0I§rqc.pp¡rN§r§
RV d.M.dú¿rm.lr19.libo]991 s!'dlt6¡o&Sú,..r¡dc!fólólrlhoÉñ013230.|c 11ñlF al3l3¡115 CqEAdñ\¡ mSFP Cotlt-rrl00l



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'€PA 
DÍect Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308r 000255000000494801

Nombre del Deudor/es
N¿ñP óf the Debtor(s)

RAMON BLAZQUEZ CATENA

Número de cuenta IBAN del Deudor
At.ount number IEAN ofthe Debtor

ES22 3081 0255 0933 2478 0521

SwlFT i Slc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

.N P P^R rN ERs DL §ECUROS Y RTAtI(n,ROS SA Cú...¿Súhroimo.2l l*l,llMADFJDrES pañal - T I i,¡9t52tl4ro F +3.19 t52,¡l,r0 t trss cnÍp.rds §

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

AVTSO tr,tpORTANrE: rt d€udor qu.d¡ infom¡do qu€, el tdenr¡lic¡dor dclAcré.dor referen.¡do €n .r. M¡nd¡to Br.d. d¡ferir, por .l .¿mblo dQlCód¡go d€ N€go<lo (s!¡jo)

indr¡do .n et m¡rmo. con et ulil¡z¡do por el A(re.dor.n h g.r¡ón dé ¿deudoe SEPA (o¡ i! Entidr.l fi¡¡n<¡.a. 3¡ñ qüe eno lmplhúe v¡ñ¡<lón en h ldent¡d¡d firc¡l v/o 1.9¡l

del i!i.ño, nl p€rlu¡<io ¡lguro eñ loi lnt.r.ter d.ldcudo..

Nombrc d! la calle y número
Sareet Nañe and nuñber of the Crcd¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal I Ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pa¡s

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldentificacién del Arre€dor

Medi¿nre la firma d€l presente formular¡o de Orden de Domicilia(ión, urted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

enttdad financ¡era, p¿r¿ adeud¡r en su cuenta los iñporter que se devengu€n como consecuercia de ette (ontr¿lo y, as¡mismo, autoriza a su en¡dad

financiera para cargar eñ su cuenta los rmportes debidamente ñotif¡(ados por CNP PARTNTRS de Séguros Y Reáseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deLrdor está l€gitimado al reembolso por su enttdad €n los tÉrmiños y condrciones del .ontrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las o(ho semanas que sigueñ a la fecha d€ adeudo en cueñta, Pued€ obtener inform¡ción adicional lobre tus derechos en su ent¡dad

8y,¡gn¡Dg th¡| mand¿te tofñ, you aúhot¡ze cNP PARTNERS deSegurot y Reasegu.ot, S,A,to teid ¡ostru.t¡ont ¡o wú b¿nk to d¿bn yout¿..otn. ú¿ atuu"¡\ .h¿¡ t..tué es ¿ .esult

t¡oñ úe.t¿fe on wh¡.h wut z..ou watdcbked. fout gh¡t ¡¿g¿«l¡ng themndate.rc expl¿¡ned¡na s¡atcñ.rt th¿t fou.2n obt¿ in Iloñ yoot b¿¡k.

F¡rma del deudor
signa¡urc of the Debtot

Tlpo de p¿go: Pago re€urrente
fype ofpaymeñt. Recuffent Pzwent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DdtE (DDMMWYY)

09/05120r9

Ejemplar para el Deudor

RNl dcM¡d''((onó¡slt.lrbrol.Dl,sl'd.lLibñd.sc'cd.&s lolol9Jhol!ó'33llu lni llNlf A l35l.t:11, Cl!\.Adn\¡ DCSfP C0itr)<í8rl

CNP


